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Por este pagare debo(mos) a la orden de RFC: GVS990426TP4 - GASOLINERA VALLE DEL SUR SA DE CV en est a ciudad, el día ___ de ___ de ______ , el importe de la  presente factura, valor de la mercancía qu e he (mos) recibido a nuestra  entera satisfacción. Este  pagare es mercantil y está registrado por  la ley  General de Títulos de Crédito en su Art. 163 y  artículos correlativos por no ser pagare dom iciliado. Si  este pagare no fuese pagado a su vencimiento,  pagaré(mos) el ____ por ciento mensual  desde la  fecha de vencimiento
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